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Artículo 1º  Derógase el Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos Nº 5939 de fecha 14 de setiembre de 2006 firmado por el entonces Gobernador de la Provincia de Entre Ríos Jorge Pedro Busti por el cual se declara “Huésped de Honor del Gobierno de Entre Ríos” al ingeniero José Francisco  López, ex Secretario de Obras Públicas del Gobierno Nacional Presidido por Néstor Kirchner.
Artículo 2º  Derógase el Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos Nº 2215 de fecha 30 de abril de 2008 firmado por el entonces Gobernador de la Provincia de Entre Ríos Sergio Urribarri por el cual se declara “Huésped de Honor del Gobierno de Entre Ríos”  al ingeniero José Francisco  López, ex Secretario de Obras Públicas del Gobierno Nacional Presidido por Cristina Fernández de  Kirchner.
Artículo 3º  comuníquese….












Fundamentos:
Este proyecto dispone la derogación de los decretos  5939/2006 y 2215/2008 por los que el poder ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos en una primera instancia por Jorge Busti y luego Sergio Urribarri como Gobernadores  declaran Huésped de Honor  del Gobierno de Entre Ríos, al Sr. José López y comitiva en su visita en gestión oficial.
El mencionado alto funcionario del Gobierno Nacional de aquellos momentos, deshonró  el cargo que desempeñaba al utilizarlo como medio para delinquir en provecho propio y en el de las más altas autoridades que lo habían designado.

Por más que el objeto de los mencionados decretos se haya agotado con la visita del alto funcionario nacional homenajeado, deben formar parte de los anales de la legislación entrerriana como derogados.
Según su propio testimonio de auto incriminación; José Francisco  López desde su cargo formaba parte de una asociación ilícita para enriquecerse defraudando al Estado, al tiempo que visitaba nuestra provincia  en misión oficial. Dicha cuestión es lo suficientemente grave y desacredita  para el otorgamiento de una distinción honorífica.
Ciertamente hoy estamos padeciendo serias dificultades en la economía, hay consecuencias de medidas del actual Gobierno Nacional que no han dado el resultado esperado y que nos afectan a la mayoría de los argentinos, a algunos mucho más severamente que a otros, pero es mucho lo que tienen que ver con las inequidades de la economía actual, los delitos que cometieron funcionarios de los Gobiernos de Néstor Kirchner y Cristina Fernández de Kirchner, como el destinatario de estos decretos de honor. El daño producido al rapiñar ingentes sumas de dineros públicos no podía menos que dañar seriamente el futuro entonces y hoy presente económico.
No estamos aquí hablando del despilfarro de fondos distribuidos demagógicamente para hacer política, que de por sí causa también severos daños en la moral y la cultura político social de la República. No estamos hablando ni siquiera de políticos corruptos; se trata de delincuentes que se metieron a políticos  para el saqueo de las arcas públicas.      
 	Por todo ello funcionarios como el ex Secretario de Obras Públicas de la Nación más que decretos de honor merecen declaraciones de repudio, ellos y los que los nombraron y que se habrían beneficiado con el producido por las acciones ilícitas que desarrollaron. 
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Artículo 1º


  


Derógase el Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos Nº 


5939 de fecha 14 de setiembre de 2006 firmado por el entonces Gobernador de la 


Provincia de Entre Ríos Jorge Pedro Busti por el cual se declara “Huésped de Honor 


del Gobierno de Ent


re Ríos” al ingeniero José Francisco  López, ex Secretario de 


Obras Públicas del Gobierno Nacional Presidido por Néstor Kirchner.


 


Artículo 2º


  


Derógase el Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos Nº 


2215 de fecha 30 de abril de 2008 firmad


o por el entonces Gobernador de la 


Provincia de Entre Ríos Sergio Urribarri por el cual se declara “Huésped de Honor del 


Gobierno de Entre Ríos”  al ingeniero José Francisco  López, ex Secretario de Obras 


Públicas del Gobierno Nacional Presidido por Cristi


na Fernández de  Kirchner.


 


Artículo 3º


  


comuníquese….
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